RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE ABRIL DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0002172, Ent. N°1784 /15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada ante la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la convocatoria a Organizaciones no Gubernamentales (ONG) interesadas en suscribir un convenio socio educativo laboral con el Municipio B, para la realización de tareas polifuncionales y apoyo a las actividades socio culturales que se desarrollan desde el Municipio;-
RESULTANDO: 1) que el objeto del llamado es seleccionar y contratar ONG interesadas en participar en el programa socio-educativo laboral, que promueve el desarrollo de estrategias que faciliten la inserción local y laboral de jóvenes entre 18 a 29 años de edad, jefas o jefes de hogar hasta 50 años, residentes en la ciudad de Montevideo y que se encuentren en situación de pobreza extremas, alta vulnerabilidad y riesgo social, por el  período 2014 -2016;
 2) que realizado el llamado, se presentaron al mismo dos propuestas pertenecientes a las O.N.G.s “Juventud para Cristo” y “Nosotros”;-

3)  que el Tribunal constituido para la recepción y análisis de las propuestas, sugiere adjudicar las actuaciones, por  mayor puntaje, a la Asociación Civil Nosotros;- 
4) que por Resolución Nº 189/15/0112, de fecha 18/03/05, el Municipio B resolvió aprobar el texto del convenio de donación modal a suscribirse entre la Administración y  la Asociación Civil Nosotros;-
5) que de acuerdo al texto aprobado, el Municipio dona a la Asociación la suma de $ 4:960.540,00 , que se entregarán de la siguiente forma: una partida inicial de $ 124.000,oo,  a abonarse con la suscripción del contrato y 12 cuotas mensuales y consecutivas de hasta $403.045,oo, las que serán  ajustadas semestralmente por el IPC. Las partes acuerdan que la donación podrá ampliarse en un 15%  - hasta un total de         $ 5.704.621,oo- para la atención de imprevistos;
6) que por su parte la adjudicataria se obliga, a título de modo a realizar las tareas que se le indiquen en el territorio del Municipio B y a seleccionar e incorporar a las tareas socio educativas laborales una cuadrilla de  5 educandos de ambos sexos, que trabajarán en régimen de 6 horas de labor diaria, de lunes a sábado por un total de 36 horas semanales, cada uno;-                     
7) que con fecha 25/03/015 se efectuó la imputación parcial del gasto de $ 2.542.270,00 con cargo a la Actividad 313000101, Derivado 554000, que cuenta con disponibilidad presupuestal;-

 CONSIDERANDO: 1) que para que se configure una donación modal nuestra legislación requiere (Artículos. 1613 y 1615 del Código Civil) que “el donante ejerza un acto de liberalidad” y que “el modo o ganancia impuesto y apreciable en dinero no sea equivalente al valor del objeto donado”; ello es abonado por la doctrina que establece que la donación modal constituye un instrumento para realizar en primer término una liberalidad y solamente en vía accesoria se propone gravar al donatario con una obligación que asume carácter de secundaria o subordinada;

2) que el texto del convenio a suscribirse desvirtúa el tipo contractual estipulado, en razón de que instrumenta una situación diferente a la prevista como tal por el Código Civil, lo que determina que la causa del contrato no sea efectuar una liberalidad, sino contratar servicios personales, revistiendo el mismo, las notas características del contrato de arrendamiento de servicios;

3) que, en consecuencia, debió darse cumplimiento a los procedimientos de contratación administrativa establecidos por el Artículo 33 del T.O.C.A.F., ajustándose a los principios de publicidad e igualdad de los oferentes consagrados por el referido Texto Ordenado para la selección del contratante;            

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL POR MAYORIA ACUERDA

1) Observar el gasto;

2) En caso de reiterarse el gasto, cometer al Cr. Delegado el control de la imputación del gasto restante en rubro adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente y, en caso de no existir la formulación de la observación respectiva;
3) Comunicar a la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo; y

4) Devolver las actuaciones.-
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. DIANA MARCOS:”Convocatoria a Organizaciones no Gubernamentales interesadas en suscribir un convenio socio educativo laboral con el Municipio B, para realizar tareas polifuncionales y apoyo a las actividades socio culturales

Fundamento el voto de acuerdo a la siguiente consideración:

Desde el año 1993 la IM viene haciendo convenios con distintas ONG´s inscriptas en un registro abierto, autorizado por resolución 13754/93.

En cuanto a la jurisprudencia anterior del Tribunal lo pronunciamientos no fueron siempre iguales. El Tribunal intervino este tipo de contratos en el entendido que se trataba de una colaboración con la obra social realizada por las ONG´s, fundamentalmente con la educación para el trabajo de personas procedentes de barrios marginales, considerando que su “celebración estaba comprendida dentro de las competencias conferidas por la Ley Orgànica Municipal a los Gobiernos Departamentales y su regulación se adecuaba al tipo contractual de la Donación Modal, en tanto el modo constituía una obligación secundaria consistente en la realización de tareas sencillas y no calificadas por parte de los educandos asistidos por dichas instituciones”.

Entiendo por tanto que los gastos derivados de estos convenios son transferencias de fondos para brindar apoyo a instituciones sin fines de lucro que realizan tareas educativas con personas en situación de riesgo y en condiciones de pobreza”.-

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO LEON LEV: “El objeto del llamado apunta  a seleccionar y contratar ONG interesadas en el programa socio-educativo laboral que promueve el desarrollo de estrategias que faciliten la inserción laboral y local de jóvenes de 18 a 29 años  y jefas o jefes de hogar hasta 50años, en situación de pobreza extremas , alta vulnerabilidad y riesgo social.

Desde la década del 90 y con asentimiento del propio Tribunal de Cuentas, en reiteradas oportunidades se aprobó el carácter de donación modal, por entender que su celebración estaba comprendida y conferida por la Ley Orgánica Municipal a los Gobiernos Departamentales.

 EL CARÁCTER MODAL  de donación busca la integración  de personas en situación vulnerable a un proceso socio-_educativo con objetivos laborales:
 Se procura  estimular organizaciones benéficas cuyos fines no  sean empresariales sino educativo-laborales hacia sectores sociales desprotegidos”.-

LO
